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Proyecto
Ordenanza del Ministro Federal de Asuntos Sociales, Sanidad, Atención y Protección del Consumidor sobre la obligación de indicar el origen de la carne, la leche y los huevos como ingrediente primario de los alimentos envasados
En virtud del artículo 4, apartado 3, y del artículo 6, apartados 1 y 2, de la Ley de seguridad alimentaria y protección del consumidor («LMSVG», por su versión en alemán), Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 13/2006, modificada por última vez por la Ley Federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 256/2021, de acuerdo con el Ministro Federal de Asuntos Digitales y Económicos, se decreta lo siguiente:
Objetivo
Artículo 1. 1. El objetivo del presente Reglamento es informar a los consumidores sobre el origen de la carne, la leche y los huevos como ingrediente primario de los alimentos envasados.
Ámbito de aplicación
Artículo 2. El presente Reglamento se aplicará a los explotadores de empresa alimentaria que dispensan alimentos envasados a los consumidores finales.
Información sobre el origen del ingrediente primario
Artículo 3. 1. Los explotadores de empresa alimentaria estarán obligados a indicar en el etiquetado de los alimentos envasados que contengan:

1)
carne de bovinos, cerdos, ovinos, caprinos o aves de corral; o

2)
leche, mantequilla, nata agria, cuajada, yogur natural, queso batido o crema; o

3)
huevo, huevo líquido, yema, huevo seco de clara de huevo

como ingrediente primario, para indicar el origen de estos ingredientes.
2. Un ingrediente primario es el ingrediente definido en el artículo 2, apartado 2, letra q), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18), en su versión modificada por última vez por el DO L 327 de 11.12.2015, p. 1.
3. Los explotadores de empresa alimentaria que suministren alimentos a que se refieren los puntos 1 a 3 del presente artículo a otros explotadores de empresa alimentaria para su transformación velarán por que se les comunique la información sobre el origen.
Indicación del país de origen del ingrediente primario
Artículo 4. 1. El origen de la carne de vacuno debe indicarse de conformidad con el artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 1760/2000 que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno (DO L 204 de 11.08.2000, p. 1), en su versión modificada por última vez por el Reglamento (UE) n.º 216/429 (DO L 84 de 31.3.2016, p. 1).
2. El origen de la carne de cerdo, ovino, caprino y aves de corral debe indicarse de conformidad con el artículo 5 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1337/2013 en lo que se refiere a la indicación del país de origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino y aves de corral (DO L 335 de 14 de diciembre de 2013, p. 19), en su versión corregida en el DO L 95 de 29.3.2014, p. 70.
3. El origen de la leche debe indicarse con la indicación del país de origen (nombre del país en el que se ordeña el animal).
4. El origen de los huevos debe indicarse con la indicación del país de origen (nombre del país en el que se puso el huevo).
5. La indicación del país de origen de acuerdo con los apartados 1 a 3 se realizará de conformidad con el artículo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/775 por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 26, apartado 3, del Reglamento (UE) n.° 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, en lo que se refiere a las normas para indicar el país de origen o el lugar de procedencia del ingrediente primario de un alimento (DO L 131 de 29.5.2018, p. 8).
Forma de presentación de la obligación de etiquetado
Artículo 5. 1. La información a que se refiere el artículo 4 se facilitará en un tamaño de letra no inferior al tamaño mínimo de letra contemplado en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
2. La información a que se refiere el artículo 4 figurará en la lista de ingredientes inmediatamente después del nombre del ingrediente en cuestión o en una nota a pie de página de la lista de ingredientes.
Documentación
Artículo 6. 1. Los explotadores de empresa alimentaria a que se refiere el artículo 2 dispondrán de la documentación, los sistemas o los procedimientos adecuados para demostrar a la autoridad competente [Landeshauptmann (Gobernador), de conformidad con el artículo 24 de la LMSVG] el país de origen de los productos alimenticios enumerados en el artículo 3, apartado 1, puntos 1 a 3.
2. La participación en sistemas de origen legalmente reconocidos se considerará como prueba de conformidad con el apartado 1.
Reconocimiento mutuo
Artículo 7. Los productos legalmente fabricados o comercializados en otro Estado miembro de la Unión Europea o originarios de los países de la Zona Europea de Libre Comercio (AELC) o de los Estados Partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE) o de Estados que hayan celebrado un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea no estarán sujetos a las disposiciones del presente Reglamento.
Entrada en vigor
Artículo 8. El presente Reglamento entrará en vigor seis meses después del primer día del mes siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial Federal.
Fin de la validez
Artículo 9. 3. El presente Reglamento dejará de aplicarse después del 31 de diciembre de 2024.
Disposiciones finales
Artículo 10. Este Reglamento se adoptó de conformidad con las disposiciones de la Directiva (UE) 2015/1535, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas (DO L 241 de 17. 09.2015, p. 1), y artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor.

